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LIMA, 13 DE OCTUBRE DJC 1894. 
El Outecis1no de Santo 

'.l,01•ibio 
Apenas se hizo en esta capital la 

reimpreAión del Catecismo d0 San
to Toribio, nuestro Ilmo. y Rdmo. 
Metropolitano expidió un auto pa• 
ra q fuese adoptado como texto 
de ensefiabza de la doctri o a cris-
• tiana. 

Sígujendo su ejemplo, los Ilmos. 
Sres, Obii:;pos de Trujillo, Ayacu
cho y Huánuco dieron otros tan· 
tos autos pa,·a que en sus respectí• 
vas diócesis se ensefl.ara. 

Ap1·opósíto de ei:;tos autos, ex• 
pecliilo� espoutáneameu te, debe· 
mos decir que no significan que di

. cho Catecismo se siga con exclu
. sión de cualquiera otro, como lo 
• ordenó el Primer ConcHio Limen se, 

sino únicamente que en él no se 
contienen errores ni contra el dog· 
ma ni la moral cristiana. 

Recientemente, el Ilmo. Sr. Objp .• 
po �� A requipa ha asociado su au • 
tonzada palabra á. la de sus demás 
eon1�afieros en el Eph,copado , 
expidiendo el siguiente que es 
una de las mejores recomendacio
nes que cuenta el Catecismo de 
Santo Toríbio para hacerce acree• 

. dor á la general aceptación: 

. Nos, Juan Amb1·0,<Jio 1-Iuerta, vor • la Míse1·ac,i6n Divina y Gracia de la Santa Sede Apo.'3tólica, 
Obispo de Arequipa, á lo.tJ Pá• rroco., 11 flele,'J de wue.stra D'ióce • sis saliiá y paz en Nuestro Se• 11,or. 
La sana doctrina católica para 

pr·oducir todos sus éfectos e;aluda
b1es en el orden religioso, exige 
particularmente en nueetros tiem
pos dos indispensables condiciones: 
l. ti la de la sencillez y uniformidad 
en fa instrucción catequística; y 2. a. 
la de la pureza y solidez en la ex-
posición de las partes, que com• 
prende Ja ensefianza de la Iglesia, 
El glorioso S. Pío V. ordenó la re-
dacción del catecismo que lleva su 
nombre, secundando así lo resuelto 
por lo� Padres del Santo Concilio 
,le 'rrcnto. El glorioso S. (;arlos 
Borromeo trabajó en el mismo sen
tido en su Arquidiócesis de Milán. 
En cuanto al primero, ahundando 
desde luego en doctrina\y sabía ex
pofiicíón de la fe católica, es y con• 
ti nuará siendo una obra monu1nen-
tal en su género, par� los sacerdo-
tt�R que se dediquen á la ensefianza 
de la sana doctrina católica. S. Car-
]oR escrí bia para su tiempo en un� 
dióceRis, qu�. coi:�aba 11:1á� de mil 
años de c1v1llza.c1on cr1st1ana. Su 
sólhla doctrina, su celo epiAcopal 
AOn notableR, especialmente en sus 
instruccioneH catequísticas por su 
marcada oportunidad. Entre nos
ot,·oR ¡loado sea Dios! con pequ�fia 
diferencia de fechas he1nos te�1�0 
al glorioso y bendito Santo Tor1 b10 

de Mogrovejo, segundo Arzob_ispo 
de Litna. Sin tener la temeridad 
de formar juicios ó apreciaciones 
que sólo están reservados á Dios 
nuestro Se:ñor, :podemos decir, que 
fué para el Peru lo que S. Carlos 
Borromeo para Milán, con l_a. dife
rencia natural de las cond1c1ones 
particu�are( originadas por lo re-
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ciente de la-conquista de esta pa1·� 
te del nuevo mundo. 

En 1582 tuvo lugar el primer 
Concilio Limense: se sometió á los 
Padres de dicho Concilio el catecis
mo formulado por nuestro glori_os_o 
Arzobispo y aprobado que fue, 
hubo de s�r confirmada dicha apro
bación por la S�,ntidacl ,del Pa�a. 
Sixto V. Garant1as Eson estas mas 
que suficientes para tener plena 
·confianza tanto en la pureza de la ' . 
doctrina que dicho catec1s?10 .con-
tiene cuanto en la conven1ene1a de 
su ad'opción para todos los Obi�pos 
de la América Española; así viene 
sucediendo, y aún cuando no tu vié
ramos otro ejemplo que el q�e nos 
dá nuestro Iltmo. Metropolitano, 
en su auto de fecha 11 de abril de 
1893, nos serviría sin duda de sufi
ciente estímulo, para ordenar en 
nuestra Diócesis lo que á �ontinua
ción ordenamos. • 

J.º Poniendo eh vigor lo dispues
to por el primer Concilio Limense, 
mandamos que todos nuestros Pá
rrocos se conformen con él, prescri
biendo .el estudio del Catecismo in
dicado principalmente á los niños 
de las parroquias, y acomodando al 
orden de su redacción las compli
caciones a_e la doctrina cristiana, 
que deben üar á sus feligreses. 

2. 0 Terminada 1 a explicación ca
tequística cada pál'roco recitará en 
unión con sus feligreseR, las plega
rias á Santo Toribio y á Santa Ro
s.a que se contienen en Ql indicado 
catecismo. 

Por lo demás deseando, como en 
efecto lo deseamos, que el estudio 
de dicho catecir,mo se generalice 
en las escuelas todas de nuestra 
Diócesis, rindiendo así culto al 
principio de la unidad en la ense
ñanza de la fe católica, y justo ho-
1nenaje al glorioso Arzobispo de 
Lima Toribio Alfonso de Mogrove
jo, por el celo con que trabajó en 
b8neficio de los habitantes del Pe
rú; concedemos de buen grado cua
renta días de indulgencia á todos 
los fieles que hagan por su parte lo 
posible, á fin de extender y propa. 
gar tan excelente cateeismo. 

Dado en nuestra residenQia acci-

lNSTITUlO dVA �GOEKO 
&I LIOTECA 

dental de Chorrillos, á 18 de Se
tiembre de 1894. 

ffi JUAN AMBROSIO 
Obispo de Arequipa. 

Por mandato de su Sría. lltma. 
el Obispo mi Señor. 

Samitel Salvador. 
Secretario accidental. 

.. 

s. c. de Rito§ 

I 

ESTATUA DE NUESTRA SEÑORA DE 
LA CRUZ 

Triventina- 23 Febr. 1894-R 
rnus Dmus Iulius Vaccaro Epis
copus Triventinus seq uentia dubia 
pro opportuna solutione Sacroo Ri
tuum Congregationi humi}i�0r su" 
biecit, nimirum: ''Trivent1 1n �c· 
clesia S. Crucis prostat pu�hc� 
Fidelium venerationi expos1tum 
simnlacrum Deiparm Virginis Per
dolentis, nigris vestibus in?u�um, 
habituq ue consueto: ast s1m1s�ra 
manu Crucifixum gestaus. H1nc 
quooritur: 

l. Tolerari potestne cultus B. 
Mari re Virg. titulo de Cruce? 

II. Quid dicendum de proofato 
simulacro? 

Et Sacra eadem Congregatio, �� 
relatiouem infrascripti Secretar1.1, 
re mature perpensa, ita pr9po�it1s 
Dubiis rescribendum censuit, v1de
licet: 

Ad l. In sensu liturgico non ex-

pedire. - . 
Ad II. Servetur Decretii1n Sacr. 

Concilii 1 ridentini quoad Sacras 
Imagines. 

Atque ita rescripsit díe 23 Fe- 1 

bruarii 1894. 

c. Card. ALOISI-MASELLA, 

S. R. C. Prmf. 

VINCENTIUs Nuss1, 
S. R. O. Secret. 
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II 

SOBRE EL USO DEL ANILLO EN 

, , LA MU3A 

Piscien. -9· Mar. 1894- Hodi0r
nus Cooremonia.rum Sacrarum Ma
gj�ter Ecclesiro Cathed ralj s Pis
cien. ,  de mandato sui Rmi Episco 
pi, sequen� D1;tbium Sacrro Rituurn • 
Concrregat1 on1 pro opportun a  sol u .. 
tion� humil lime subiecit, nimi
rum : 
• "An sit inquietandi Oanonic i 
eiusdem Ecclesice Oathedralis, qui 
ex antigua consuetudine annulurn 
deferunt d um Sacrum faciunt, fre
ti proosertim Sacrro Rituum Oon
gregationis Decreto diei 1 2  Fe-

• bruarii 1892, id quidem proh jbente ; 
verum non adiecta c lausula non 
obstante quacu1nque consuetudi
ne?" 

Et Sacra eadem Congregatio, ad 
relationem infrascripti Secretarii, 
re perpensa, ita proposito Dubio 
rescribendum censuit, videlicet : 
Standu1n esse omnino Decreto supe-
1·ius citato. Atque ita rescriµsit et 
fiervari manda vit die ü Martii 
1894. 

C. Cal'd . ALorsr-MASE LLA, '· 
S. R. C, Praef. 

VINCENTIUS NussI 
Secretarius. 

III 
' 

APROBACION DEL 
ESCAPUL !\ RIO DE NU ESTRA SEÑORA 

D E L  B U E N C O N S :H: J O  

Derireturn.-19 et :2 1  Dec. 1893--De 
Beata ,Virgine Genit,rice Dei Ma
ria, guoo á Sanctis Patribus Aeter
ni Oonsilii opus e t  Oonsiliatrix 
Universalis salutatur, ea a b  Ec
cl�sia proodicata sunt, q uoo in Sa
cr1s Scripturis de divina Sapientia 
leguntur : Meurn . est consiliu1n_; 
Ego habito in consilio e t  erud1; tis 
íintersum cogitationibus. InJe titulus ortum habuit quo ipsa Oroli 
Regina a fidelibus christianis iam 
ab antiquis temporibus donata est, 
Mater Boni Oonsilii. ' Qui mos 

• 

1 

Beatam Dei Genitricem nppel l andi 
a c  venerandi Genestani potissi
n1urr1 inva l uit ex ea te1npestate, 
cum q uatuor abhino sooculis, se
dent,e Paulo II Summo Pontífice, 
speciosa Icon Beatissimre Matris 
ib;de1n mirabiliter a;pparuit. Qui n  
et Pia Unio sub tali vocabulo a Mo
dera toribus Ecclesiru Ordinis Ere:

mitarum Sancti Augustini inibi 
exi stentis. de Prioris Generalis Or
d i n is ipRius consensu. instituta est, 
quam Bened ictus XIV aprobavit 
et con fi rmavit, atque inviolabili 
.. A.postolicre firmitatis patrocinio 
munivit, ipseque ac alii Sumni 
Pontiflce� indulgentis ditaverunt. • 
His auten temporibns nostris, po
pulorum christianorum necessita-
ti bus urgentibus, mirum quantum 
huiusmodi cu ltus ceperit incremen-
ti. U ncle factum est ut  Chtistifi
delis desiderium patefecerint sig
num aliquod seu Scapulare gesta�-
di a Beata Virgine de Bono Cons1-
l io nuncupatum, quo • sibi uberius 
ipsam Bonoru!ll Consiliorum ;tv.[a
t rem demeren valeant. Quoc1rca 
R. P. Fr. Aurelius Martinel l i ,  Mo
derator Generaiis prrefatre Piro 
Unionis, ab Apo�tolica Sede humi
ll imis precihus efflagitavit, ut _sin-
gu lis pro tempore Directoribus 
uniuscuiusque serlis tribueretur fa
cul tas benedicendi atque utriusque 
sexus Fidelibus i rnponendi Scap u
lare i n  honorem Almae Dei Paren-
tis sub  en un ciatu titulo de Bono 
Consilio. Quibus precibus ab Emo 
et Rmo. Dno Vincentio Vannute .. 
J J i Causro Ponen te, in  Ordinario 
sa'crórum Rituum Congregationis 
Ocetu subsignata die ad Vaticanur_n 
habito re1atis , Emi o Rmi Pat_n_s 
Sacris tuendis Ritibus prrepos�t1, 
re n1 ature perpensa, atque audito 
R. P. D 1Agust ino Oapra�a, Sanc-
tro· Fidei Promotore, rescnbeD;dum 
censuerunt : Supplicandu1n San�
tissimo pro concessfone Scapular_is 
iuxta sche1na a Sacra Congregatio-

1 ,  ne approbanduni et  pene.� ea1n ad
servandu1n favore Or�in_is Ere1ni
taru1n Sancti ·Augustini ; cu1n fa� 
¿ult ate sMbdelegandi et �U'f!1, Indul-

• genti·is ab eode!n Sanctis� inio Do-
1nino Nostro impetran�is.: q"!oad 
f or1nula1n vero benedictionis et 

.. 
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1t"mpositionis eiiisdeni Scapula1''is, 
ad Eniitm Ponenten1, citrn Prorno
tore Fidei. Die 1 9  Decem bris an ni  
189� (1 ) .  

Facta postmodum <le i is  per me 
infrascri ptum Cardinal em, Sacrre 
eidem Congregati oni Prref Potum, 
Sanctissimo Domino Nostro Leoni 

' Papre XIII rel atione, Sancti ta8 
Sua, in tot tantisque rerum ac 
temporum pertubationibus auxi
l ium enixe implorans a Sanctfssi
ma Dei Genitrice, ·exh ibitum Sca
pulare eiusque formulam� ab 
eodem Emo. Ponente una cum prre
dicto Sanctre Fidei Promotore re

visam et e1nendatam, approbavit 
iuxta mentem Sac1·re i psi us Con
grega ti onis ,  simulque facultatem 
i llud benedicendi atque i mponendi 
Patribus Or<l inis Eremitarum S. 
Augustini cum expetitis Indulgen
tiis, et cum facultate subdelegandi 
benigne concessit. Die 2 1  i isdem 
mense et anno. 

C. Card. ALorsr MASELLA, 
S. R. C. Praef. 

VINCENTIUS Nussr, 
Secretcirúts. 

IV 
SOBRE EL ANIVERSARIO DE LA 

CONSAGRACIÓN DEL OBISPO 

Quebecen.-27 Apr. 1894.-EmsR 
et Rmus Dmus Card .  Alexancler 
Tasche1'eau Archiepiscopus Quebe
cen .. S. Rituum Congni sBquent.ia 
d�b.1a pro opportuna solutione hu
m1hter subiecit, nimirum: 

Dubium I. Ad quam diem trans 
ferendum sit anniversar ium elec
t�onis vel co1:secrationis Episcopi , 
s1 occurrat che 24 Dec-ern bt·iR? 

Dub!ufn II. Posito quod Episco
pus, die 19  Marti i in festo S. loseph 
copsecratus, assignaverit iuxta 
Decretum S. R. C. die 12 Decem
bris 1891 pro ann iversarii ceJebra
ti on@ . . diem sequentem, nempe 20 

Martn� ,,qui� agendum sit: l. 0 .in 
E_ccles1a cu1us 'l'itula,re festum ipsa 
die 20 qu.otann!R celebratur; 2. 0 per 
totam . d1oecesup. quando dies 19 
occurr1t, vel Dominice Passionis 
vel feria t . ª  Maioris Hebdomadre? 

(1) La publicamos en el número 69. 

Dubium III. Utrum, anni versá
riun1 a b Episcopo vel coram ipso 
celebrandum sit in ipRa Ecclesia 
Cathedrali ,  an vero solemniter agi 
poss it in  alia Diooceseos Ecclesia?  

Dubium IV. Utrum, celebratio-· 
ne 1 psius Missre voti vre ah Episco· 
po vel coram ipso pel' acci<lens im� 
ped ita, ius O ratio sub eadetn con-· 
clu1:,ione cum Oratione <l i ei i nngen · 
da sit, secundum regulam de l\iiis-
sis pro re gravi  imped itiR ;  an vero 
post ceteras Orationes a Rubrica 
prrescripta s addenda sit ,  sicut in 
ceteri8 Missis per diceccsim cele-
bratis ? 

Dubium V. An commemoratio 
supradicti anniver�arii spectet ad 
onnes et solos Sacerdotes, ipsa die 
Missam intra diceceseos l imjtes ce-
lebrantes? 

Et S. eadem Congrega tio, ad re
lationem infrascripti Secretarii, . 
exquisito voto alterius ex Aposto
l icarum Creremoniarum Magistris, 
re mature perpensa, ita propositis 
dubiis reRcriberidum censuit, Yíde-
l icet : 

Ad I. Assigna.ndum d iei primre; 
in qua n on fit de Dup l ici secundre ,, 
classi s ,  ante diern 24 DecAmb1·is. 

A<l II. In •• �cclesi is d iooceseos 
ubi d ies 20 Marti i  est impedita, 
n i hi l  fit de Ann iversFtrio conseQra- , 
tioni� Episcopi . 

.. A.d III. Affirmati ve ad priman 
partem : :tlegative ad secnndam. 

Ad . IV. Commemoratio in causa 
addatur Orat ioni MisRre de die sub 
unica conclusione (Decret. in Brct 
cheren. 8 Iunii 1809 ad VII) . 

Ad V. Affirmati ve. Atque ita 
rescri psit et declaravit die 27 Apri
lis 1894. 

C. Card. ALors1 MAsm:LLA. 
S. R, C. Praef. 

VINCENTIUS Nuss1, 
Secretarius. 

V 

.,: 

ÜON'CESIÓN PARA QUE AL REDEDOR 
DEL CADÁVER DEL OBISPO DIFUN-
TO, EN SU PROPIO PALACIO, SE 
PUEDAN CELEBRAR MISAS EN TOD A 
LA MAijANA. 

Decretu1n.-29 Apr. 1894 - Qui 
pro Domini grege vitam impen de-

, 
1 
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· runt requum est, ut EccleRsire su
- ffragiis singulari ;modo poAt mor

. tero iuventur. Sacris ideo Ritibus 
• p.rreposita Oongregatio, re mature 
. petpensa, dE1cernendu1n esse Rta
tuit: ut dum corpus Episcopi Dire

.• . cesani defuncti, sacris i ndutum 
.. vestibus, in _ proprire Aedis aula 

maiori, publice et solemniter iacet 
� expdsitum, Missre in suffragium 

, • animm eius per totum man e  cele
. brari valeant; iis ornnibuR servatis , 
- qure de Episcopi defuncti corpore 

exponendo ac sufragiis ferendis in 
·· Omrem\>niali Episcopi defuncti 
• .  corpor� �xponendo / !1º . suffragiis 
, ferend1s 1n Crereman 1ah Ep1scopo
. .ruin Libro II Ca p. XXXVI!! p rres-

cribuntur. Quod pri vilegium .Epis
copis in sua Direcesi concessum, • ad Vicarios Apostolico.s in suis Vi
c�riatibus, nec non ad Abbates ce
t�rosq,ue Prrelatos NttlUus .D1:oece-

. Bios, 1urisdictione in pleben1 ordi
naria quum vita cesserunt fruen, 
tes, in proprio tamen territorio, 
parí intelligatur ratione extensum. 
De speciali tandem gratia Sacra �- Rítuum Congregatio indulgent, ut 

: eodem quoque p rivi legio frui va
:_.Irent Epíseopi Titulares defuncti ; 
- dummodo eornm cada vera i n  aula 
~ j}Onvenienti exponantur, et orna
]Dentis p9ntifica-libus (absque ta
men baculo pastoral i ) ,  si extra Ur-

- bem, fuerint i nducta ; si vero in 
. U�be, 4abitu tantum prrelati tio. 
Contrariis non obstantibus quibus. �umqu�. Die 3 A prilis 1894. ) • Facta autem Sanctissimo Domi
no N ostro Leoni Papre XIII de his 
omnibns rela tione per me in fras

. criptum Cardinalem Sacrre eidem 
Oongregationi Prrefectum, Sancti tas Sua,Henténtiam ipsi u s  S.  Con

. gregationis in omnibus ratam ha-buit, et confirmavit. Die 29 Apri-
lis i894. . 

t O: Card . .A.Lo1s1 MASELLA 
. S. R. O. Praef. 

VíNomNTIUá Nusst, 
. Sec1·etarius. • VI 

SOBRE LA ASOCIAOIÓ�; DE LA 
. : SAGRADA FAMILIA 

� ¡ 

León XIII protnulgó un Breve 
en 14 de junio de 1892, por el cual 

apro1?� la  aso_c}ación de  la Sagrada. 
Fam1ha, le d10 Estátutos y conce
dió á los adscriptos varias iridul-

• gencias y privilegios. Posterior� 
mente se han propuesto á la Santa 
Sede,algu nas <ludas que fueron re
suel tas en la forma siguiente : 

I. ¿ Se requiere que el Obispo 
haga la erección canónica de la 
Asociación en cada parroquia á l a  
manera de  las Cofradías propia-

. mente dichas ?-Resp. Nó; se hace- . · 
por medio de un diploma que envía. 
el cardenal Vicario. 

-II. ¿ Es necesario que haya una • • 
declaración auténtica en cada pa� 
rroquia de haberse erigido  la Aso
ciación por medio de un diploma 
del Obispo ó del directór, ó de otro · 
modo ?-R·esp. Nó ; basta _que el di
rector observe fielmente ·eI Regla-
mPnto. .. III. ¿ Es preciso que cada parro
quia reciba del cardenal Vicario un 
diploma de agregación para ganar 
las indulgenciaR, como parece indi
carlo el Reglamento, y á la mane
ra de las· agregaciones de las Co
fradíai::; propiamente.di chas ?--Res p. 
Sí ; pe1·0 entiéndase bien. Es decir, 
qne el Obispo, una vez recibido el 
rl ip loma del cardenal Vicario, pro
cure irnprimir los demás á norma 
de  aquel y entregue uno á cada fa-
m i lia asochlda. • • 
, IV. ¿ Se debe ce:,lebrar la fiesta de 
la Sagrada Famil ia, que es la pri
maria de ] a  Asociación, la Domi'ni
ca dentro de la ·Octava de la Epifa- . 
n ía, aun en aquel las diécesis en . 
que tal día se celebra en el  coro la. 
SQlemúidad de la Epifanía?-Resp. 
Sí ; pero el Obispo puede, según su 
prudencia, elegir otra feRtiv idad. • V. ¿ Basta que el párroco i_ns?fi
ba en los registros de la Aso01a91on 
el nombre del padre ó jefe de la fá: 
mil ia, ó es necesario inscribir cada 
uno de los i ndividuos de la fami
lia ?-Res p. No en cuanto á la pri
mera 'parte; sí en t?Uanto á la se
gunda. 

VI. ¿ Puede el párroco delegar á 
otro sacerdote la 1nRcripción de laSl 
famili aR ?-Res p. No hay in con ve-
nieote que el párroco se sirva de 
otro sacerdote que Ie ayude en la 
inscripción de las familias. 

,., 

. 1 

\ 
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VII. ¿ Basta qué las familias que tienen el domilicio en otra parro-
deseen ser adcritas manifiesten al quia ?-Resp. N ó. 
párroco su deseo por carta ó por VIL ¿ Puede á lo menos el direc• 
tercera persona, .ó bien se necesita tor diocesano arlcribir á los de la 
que el cabeza de familia ó indivi- diócesii:; sin d istinción indepen
duo de ella se presente á este fin en ct iéntemente d e  los párrocos ? -
persona ante el párroco?-Re�p. Resp. Nó; porque en el Breve apos
Es muy conveniente que el cabeza tólico la adscrición se confía sólo á 
de familia se preseu te personal - los pá1;rocos. 
ment� ante el párroco. VIII. ¿ Basta · el casi domicilio 

Por último, á petición d�l Sr. Ca- para la vál ida adscrición ?-Resp. 
dene, director de la revista .A.nalec- Sí. 
ta Eclesiástica, Re han resuelto IX. ¿ Pneden los párrocos ó d i 
en 12 de diciembre estas nuevas rectores diocesanos poner en el ' Ri
dudas : 

• 
tual Ro1nam<' las fórmulas y ora-

' I. La respuesta á la duda III, ciones de consagración y renova
¿ es i1npe1·ativa ó sólo directiva?- ción de la co 1sagración ?- Resp. 
Respuesta. Sólo directivaJ· pero Nó, ha�ta q ue la  Sagrada Cong�e
entiéndase bien. Es decir, que los gn;ción de Ritos no provea por sí 
Obispos ni los párrocos no tienen m1sn1a. 
necesidad de tales diplomas, P.Ues • X. En las pinturas ó estatuas de 
eRtá bien claro la cosa en el Breve la Sagrada Fami l ia, ¿ pueden po
Ne1nine1n fugit. Por esto la res- · nerse ante el pecho de manifiesto 
puesta fué sólo directiva, esto es, los Corazones del Niño Jesús, la 
para mejor guardar la unidad tan Santísima Virgen y san José? 
encomendada por el Sumo Pon.tí - Resp. No conviene  en cuanto á los 
fice. Corazones del Nifió Jesús y de RU 

II. ¿Qué se ha de entender por Santísima Madre.  -En cuanto á S. 
cada u1io de los individuos de la José, no es l ícito·. · 
Familia de que habla la duda V ?  
-Resp. Debe entenderse el núme-
1·0 total de individuos, mas no ca
da uno de sus nombres. 

III. Descuidándose ó repugnan
do el padre de familia, ¿ puede la 
n1�dre ó alguna de las personas 
principales de la familía, verbigra
cia, la abuéla. inscribi r la farnilia 
en la Asociación ?-Resp. Sí. 

IV . . ¿ Pueden los hijos de famil ia, 
los criados) los soldados, adscribir
se á la Asociación independiente 
de la propia · fami lia?-Resp. ,Nó ; 
pero entiéndase bien . · Es decir, 
que cada uno se adscriba con los 
suyos; más si éstos se descuidan ó 
rE:husan, pueden aquéllos adscri
birse separadamente. 

V. ¿Puede uno adaribirse v41ida- / 
m�nte. en parroquia ajena ?-Resp. 
No • . N1 puede el párroco adcribir 
válidamente á las otras parroquias, 
Y �os que de éstoR hayan sido ad
cr1tos deben adcribirse de nuevo en su vropia parroquia. 

VI. ¿ Puede al menos el párroco adcribir á sus consanguíneos has..ta la cuarta generación, si éstos 

S. · C. del Santó Oficio 

RESPUESTA Á UNA DUDA SOBRE 
IMPED IMENTQ. PARA E L  M ATRIMONIO 

. , 

Ill1ne R1ne Do1nine : 

In coogregatione f�rire IV diei 
23 curreutis inen�is rliscussum fuit 
dubium ah Amplitudine Tua pro
positum supplici l ibello d iei' 31 oc
tobris elapsi anni ,  videlicet :  Nurr1 
mulier (N. N. ) cuí operatione chi
rurgica ablata sun t d uo ovaria et 
uterus� admitti possit ad matrirno
niun1 contrahen<lun1 ? Et, re matu
re perpensa, Emi Don1 i n i  Caidi
nales una mecum Jnquisitores ge
nerales decreverunt :  Matri1nonium 
non esse Í1npediend1.i1n. 

Quod dum Amplitudini Ture pro 
istius curire norma significo, Ei
de!ll • fausta qureque adprecor a D,o
m1no. 

Amplitudinis Ture. 
Addictissimus in Domino, 

R. Card. MoN ACO. 
Romre, <lie 30 julii 1890. 

nim,o Dno Episcopo Regii .tEmilire. 
,. 
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S. fJ. de lndoJg·encia 
I 

Ooncesi6n á las hermanas f rancis
canas para asi·stir á los 1nori
bundos. 

Beatissime Pater. 
: Superiorissa Sororum vulgo gar
dema(ades seu infi.rmig inRervien
tium, qua sunt Ob1 atae Franci sca
les SS. Oordis J esu, domus extan .. 
tis Paris i is, ad pedes Sanctitatis 
Vestrae humill ime provoluta ex
ponit quod praedictae Sorores sae
pius asistere debent infirmis etian1 

, in ag?Ília positis ,  qui . etiamsi re
ceper1nt sancta sacramenta nihi
lominus in ultimis horis sac�rdotis 

- assistenti·�� recipere nequeunt , 
�ropter n1.�uum fOpul�J? in  singu
lis paroecus u rb1s Parunorum exis ·  
tentem,quo fi.t u t  parochi fere num

. quam prope moribundos in ultimo 
instanti adstare possunt. 

Qua propter Oratrix humiles p;e
c�s Sa:nctitati. Vestrae porrigit ut 
stnguhs Soronbus suae communi
t�tis? qure jam a longo tempore ca
r1tat1 vum opus infi. rrnis inserv ien
di Parisiis exercent, concedere dig
net�r privi legium ut infirmi qui
bus 1n agonia assistunt, lucrari va
leant Indulgentiam p Jenaria rn os
culando (,'rucifixum ab ipsis sorori
bus in professione aeoeptum, et ad 

,. huno finem a confessario domus 
. bened!ct.um, quem ipsae infirmis 
praechct1s admoverint. 

Et Deus . . . . 
D•  

' 
1e 28 Februarii 1893. 

�- Oongregatio l ndulgenti i s  Sa
crisque H.el iquiis  praeposita, uten
do facultatibus a SSmo. Dno. Nro. 
Le�ne PP. XIII sibi special iter tri
but1s, confe�sario pro tempore exis

.., tenti praedictarum Sororum de 
qu!bus in  precibus, facultate� tri
bu1t benedícend i '  signo crucis tan 
tum qualibet vice, ad effectum de 
9uo agitur, eos crucifixus qui  sunt 
Jam traditi praefatis Sororibus in 

{; a;ctu professionis, ita ut unaquae-
. hbet ..earum �uum próprium cruci
fixum retineat, qnem cum alío ne
queat, commutare, au't alteri e so
roribus tradére seu commodare, 

�oq�e ?tatur  �a�tu1n in casu quo 
1i:1fi.1 m1� su bm1n1strans, ¡ ¡  in mor:.. 
t i R  periculo jam constituti nec 
ullum receperint, neque spe� aJ i-
qua eff ulgeat eos receptaros esse a 
sacerdo�e .ºPJ?O�tun um pro eo tem-
po re r�h�1on 1s alixilium ;· iidem ve-
ro. �hr1st1fideles, si vere ccrde con
t�iti ac _chris�iano affectu huiusn10-
d 1  cruc1fixos a praedictis Sororibus 
po�rect.os fuerint osculati vel etiam 
t�t1ge_nnt , �lenariam Indulgen
t1am i n  mort1� articulo con�equen
t�r. Pr�.esenti ad septennium va
l�turo, absque ulla B r·evis expedi
t1_one, sed pro Sororibus tantú1n 
p1� doIT!-us in ci vi tate Pa.ris iensi 
ex1stentis. Contrariis ·quibuscum• 
que non obstantibus. 

. Dé:ltum Romae, ex Secretaria · 
e1usdem S. Cong. die 6 Martii 
1893. 

' 

A. Oard. SEPIACCI, Praef. 
A. Archiep. Nicopolit., Secret. 

II 
I 

Indulge.;ncict de cien días á una ja
culatoria al Sagro-do Corazón de 
Jesús. 
Josephina Merry del Val, vehe- · 

menter exoptans ut quarn rnaxime 
aug;Ratur amor erga Cor J esu Sa 
cratissimum dum ad Pedes S. V. 
concedere aliqualern Indulgentiam 
ab 01nnibus chri stifidel ibus lucran- : 
dam, qni sequentem devote recita
verint iaculatoriain "Cor J esu fla
"grans amore noritri. Inflamma 
"cor nostrum a more tu i ."  

Et Deus . . .  
SSrnus Dominus Noster Leo Pa

pa XIII in audi8ntia  habita 1 6  In
lii 1893 ab infrascri pto Secretario S. 
Congregationis Indulg. ílacrüiq: Re- . 
l iqui is  prrepositre,, o'1nnibus utrius-

q ue séxus•christifidelibus corde sal
tem contrito ac <levote recitanti
bus supradictam i?culatoriam pre
cern , Indulgentian1 centum dierum 
defunctis quoque applicabilem, se
mel in die lucrandam benigne con
cessit . 

PraeAenti in perpetuum valituro, 
, absque ulla · Brevis expeditione. 
Con trariis. � -

Datum Romae ex Secret. eius-
-
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,1.em Congregationis die · 16 Iulii 
1893. 

. • 
1 

lGTATUS Card. PERSICO
,, 
• Praef. 

-t ALE?C. ,Arcpiep. •Nicopol . ,  Secref. 
III .. 

La Cofradía del Rosa1"Ío pued� 
. er_.igirse !3� la iglesia de cualquier 
rito catolico. 

' .,. .  
; 

Beatissime Pater. _. 
,• r 

Frater Marcolinus Cicognani or·
d inis Praedicatorum • Procurator 
generalis, hu ic  sacrae Congi·ega
tioni éxponit a ·quibusdam sacer
dotibus cathol icis ex ritu graeco 
supplicem l ibellum porrectum fui
sse qµe postulabant ut in eorum 
ecclesiis • erigere�tur sanctissimi  Rosarii Confra.ternitates. Verum dubitatum est an hoa fieri liceat absqQe Sanctae Sedis consensu, ·quapropter ·sequentia dubia diri- . 
rnenda propon it :  . .  

· IV 
• 

. ' j' 
• 

,; 

Por la c·onversión . de los judíos� ; <·· �-; 
• . ' ' � ,, \ 

En audiencia del 15 ,de Julio ·df31 ;.� 
año próximo pas,ado, Nuestro ·Sa�� ·-. � 
tísimo Padre Leorr XIII, conced10 
cien días de indufgencia, semel in � l.., 

die apl icables:á ]os difuntos,. á to
1
: �j 

dos·loo fieles que, al menos ·con e _·) ··J . 
corazón contrito y devotamente./, ::: -· 
rece.n por J a  con versión de. los j-u-:-: _ 
<líos la  siguiente ·oración : . · , • ,,:; � '¡ Oh:, D ios de  bondad, ·pa:dre .de :,� 
las m isericordias-! Os suplicamos __ ; : 0 

P
,
º� el Coraz?n injr13:�µlado de MátF ::;, 

ria y por l a  1nterces1on d� . I,os Pa- . • 
triarcas y de l os Santos Aposto les, . 
que' dirijáis una mirada de compa-� 
sión á los restos de __ Israel, á fin· - d� .-, 
que l léguen al éono.cimiento. de 1 :_� 
nnes.tro único Salvador J esuqr1sto, :: 
y -. p�rtici pen - de-- , l�s .  }nes�imahJes: �,� gracias de. la- Redenc1on.. • , ,,,.li:,'. 

P�dre, perdónalos, porque :p� s�- �:,?'� 

b�n lo que hácen.' Amén." --: 
/ 

================;:======::;========�====,=, - � . 

I" '. r. 

I. An absque ulla speciáli l icentia San�tae Sedis, sed tan tum • vigore facultatum quibus utitur supremus moderator Ordinis Praedicatorum in erectione Oonfratern ita�um� pro eccl_esiis  l�tin i ritús, po-ss1t et1am et valeat Confratern ita- religiosos · con · voto sianple • ,�: 
tes, quae sunt propriae Ordinis1 i ri � eccles}is alt�rius ritus, puta _ ri tus graec1, armeni, etc. ,· erígere ? 

,, --
,(LúÓidi-Apéndice al, Cap. de la • • •. '} : 

I . • • 

obra De Visitatione SS. Urnínum T. II,) ., Et quátenus afirmative : -
II. Quanam forniula sacerdotes ¡ o�tGEN Y PROPAGACIÓN DE ESTos 1�sT1TuTos .. 

alte.rius ritns quam Iatini ,  uti ; de- · ... • N L PR(J � beant prq benediction.e Rosariorum - A'rt. 5 - DEL CARD EJ: A. ,, � 
ali isque caeremoniis quae l oéum TECTOR 
b�bere possunt in acttr receptionis s u  M A R I  o·' r. soda1ium ? 1 

1 
I 

;E�. Sacra Ú<?ngregatip propositis • • · , 417 Motivos por los cuales se sue- ' �·· 
dubu� sub die 21 Junii 1803 res- • le concéder un Cardenal Protector-.• _pondit : � . . , ;_ • , 4 1 8. La S. Congregación no ad-Ad. I. Affir_matiue, praevio ta- . • mite súplicas e.n qu�: se pida la dism_en consensu Epíscopi respective minucion de lá autoridad del Car- " 
ritus. orientalis. , ' • denal Protector. Ad. II. Orator recurrat ad Sa- · ,419. Las constituciones partiqu-. :: cram_ (!ongregatiQnem 0h1'i.<:tiano . lares determinan los casos en que ' _. < nom'l(nf prqpagq,do praeposita1n. 'd�l;>e, intervenir la · autoridad ael .  

. Dat�� Romae • ex Secretaria Cardenal Protector. eJufde�. Sacrae Congr�gationis die . No se conceden protectores ..fµera . 
21 '1 un11 1893. • de Roma. · ,. · " ,  : �  420. Es el Sumo Pon1tífice quien : Jl' R. !GN ATt,trs Card. EERsroo; Praef. escoj� el p5otecto r. • • · 
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421. Cuando muere, todos los so: 

. corren con sus sufragios. 
Y se debe pedir otro al Sumo 

Pon ti fice. 
422. El protector vigila á la Su

p�riora general, y se interpo1,1e en
tre ella y, los obispos, cuando hay 
cualquiera coh troversia. 

423. Debe consultarse para ad
mitir nuevas fundaciones. 

424. Preside á la elección de la 
generala y de sus a�istentas. 

425. Si muere la generala es tan • 
do en su cargo, él confirma la vicaria general elegida por las asis
tentas. 

426. El protector puede suspen
der á la generala y sustituírle una 
vicaria general. 

En oaso · de deposición debe pro
ceder según los sagrados cánones. 

427. En una decisión para Angers 
• se dejó al protector derecho com

pleto de escojer _para hacer sus ve
ces á la persona que fuere de su agrado. 

Es peligrqso acumular en la mis
ma persona ✓del confesor el cargo 

"" de vicario del Cardenal Protector. 
� 

-417. Siendo necesario dar algún 
temperamento á la autoridad su
prema' de la generala y proporcio
�arle un socorro y apoyo contra la 
ligereza propia de su. sexo, la Sa
grada Oongregáción de Obispos y 
Regulares tuvo, como lo hemos in-
dicado en el artículo antérior, el s�
ludable ·pensamiento de conceder 
por el Sumo Pontífice á los " institu
tos propagados en varias diócesis 
en la per8ona ' de un Cardenal res i 
dente en la curia, un protector_ á cuya autoridad qu-edárían sometí/ ddas las generales y cuyos consejos eberían seguir en los negocjos 
fray.es y árduos. Esta institución em3:además la ventaja de que-así los d�ere-rites _obispos que tuvieran casa._ de d,ichos institutos en sus res.: ,._ pect_1vas diócesis,se inclinarían con 
rás p�ontitud y voluntad -para tri
d �ta� a un hombre :revestido de una lgn�dad coJ}.spícua en la Iglesia 

. de Dios aquel obsequio y sumisión � ¡u� tal vez le habría sido muy <li
d e� para c9n un obispo de dignia 1gual á la suya. - Lo qu,e la re-

� . . ' - , 

flexión indicaba como medida pru
dentísima, ha merecido ser confir
mado más y más, desde que la ex
periencia, n1aestra de la vida, ha 
probado su utilidad y aún su nece
sidad. 

41 8. Por esto, cuando se ha soli
citado que la autoridad del Carde
nal protector, donde ya . lo había, 

. fuera disminuida, ó suprimida, la 
S. Congregación no se ha mostra
do favorable á- los recurrentes, y 
ha rechazado absolutamente esas 
súplicas. El prin1er caso sucedió en 
una causa de Roma, de Par'ÍS .su
per dec,·. cap. 3 mar. 1843; se había 
dado entre otros, un decreto que re
cortaba t�nto la autoridad del Car
denal Protector que casi la reducía 
á nada y parecía destruirla. La S. 
Congregación no quiso sancionar 
aquel decreto y d eJ ó las cosas en 
su estado anterior. El otro caso fué -
en una causa de Angers-inst de las 
hijas de Nu,estra Señora del B11en 
Pastor, 28 de Febrero de 1843, se 
preguntaba : "Sj no debía suprimir
se la autoridad del Oardenal pro
tector y transferirla en él obispo 

• de Angers?" La S. Congregación 
respondi ó :  ' 'Negativamente á to
do. " 4 1 9. En que circunstanciasla au
toridad del protector entra en ac
ción, hasta donde se estiende, esto 
J o  determinan las constituciones 
particulares. Nosotros para dar una 
norma en este asunto reproduci
mos aquí lijeramente, ,como lo he:

mos prometido, el capitulo que el 
Cardenal Recanati ( como lo he,mos 
,visto poco ántes) propuso que se 
agregára en el apéndice á las cons
tituciones del instituto -que se lla
ma vulgarment.e delle canossiane-, 
y qúe la S. Congregación aprobó. (!) 

420. ' '  Del Ctirdenal proteotor . 
1. Se suplica humildemente al San-

(1) En las observacionés á las co�títucio
nes de las hermanas de caridad, de Pader
bom 10 mar. 1860'p. l. c. se decía así: HN.o 
se conceden I?rotectore� fuera de R�ma., ó 
en lugares leJos de la Santa Sede, sino � 
Roma solamente un Cardenal protector, a, 

' quien se conña solamente ciertas cosas que 
se refieren al insti,tuto en general pa,ra que 
no sea coartada la jurisdiccrón del .Ordina
rio como se puede ver

,., 
en el instrtuto del 

Bu�n Pastor:'' • • , 

. , 
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to Padre se digne conceder al ins
tituto un cardenal residente en la 
curia para protector. 

421 • "2. Al morir éste, la superio
ra general dará aviso por cartas á 
todos los hermanos, para que soco
rran su' alma con sus sufragios. Y 
en seguida presenta al Sumo Pon
tífice una ·suplica para que nombre 
otro protector en lugar del difunto. 

422. "3. El Uardenal protector 
toma á su cuidado y á su amparo 
todo el instituto, vigila sobre la su
periora general para que ésta de
sempeñe como debe sus funciones. 
Se interpone entre los obispos y la 
generala, si surge cualquiera con
troversia. (2) 

423. "4. La Superiora consulta 
al protector cuando se trata de es
tablecer en una nueva diócesis es
tas hijas d� la caridad. 

424. "5. El preside á la elección 
de la generala y de las asisten tas, 
que se ha de hacer en la forma in-
dicada en otro capítulo. 

425. "6. Si muriese la Superiora 
general, antes de concluir el perío
do de su cargo, la s asistentas nom- · 
brarán á pluralidad de- los sufra
gios para el tiempo que faltare 
hasta las nuevas elecciones una 
vic�ria general cuyo nombramien
to será confirmado por el Cardenal 
protector. 

, 426. "7. El Cardenal protector 
tiene poder para suspender á la Su
periora general de su cargo, toda 
vez que ésta cometiere (lo que no 
perm�ta D_ios) una falta grave y 
notoria. S1 la generala se hiciere 
?Ulpable de semejante culpa ó 
1gualmente si se hiciera iohábil:pa
ra el gobierno del instituto, el Car
denal protector podrá proceder al 
nombramiento de una vi caria ge-, neral. En caso de deposición proce-

(2) En la causa de Tur-in super app. inst. 
et const. sor a s .. fnna. 8 tun. 1846 ad 1 § 2. 
La S. Congregac1on mando explícitamente 
que se agregara; á las constituciones el si
guie!1_te párrafo: "SI surgfere • cualquier di
sens10n entre un obispo y la Superiora gene
�al respecto á, la traslación de una hern1ana, 
esta no pasara adelante; más consultará en 
el �cto al Cardenal protector y le dejará el 
cm�ado de arreglar la cuestión." Lo mismo . 
se <;li�e en las Anim. paup. sor. de Munich
TriB1,ngue 1858. p .  8 injine l. c. 

, ,, 

derá servatis servandis, según las prescripciones canónicas . "  
427. En las constitucionei, del 

instituto del Buen • Pastor de An
gers, se dispone que el Cardenal 
protector podrá delegar sus f acul
tades a l  confesor de  la casa gene
ralicia, el cual en consecuencia .re
presenta la persona del mismo Car
denal. Pues bien esta disposición 
ha parecido anormal al consultor 
de la Congregación ; en efecto, pare
cía peligroso acumular en una mis
ma persona el ministerio del foro 
interno y la autoridad del gobier
no exterior. La S. Congregación 
mandó en su declaración que el di -
cho artículo se suprimiera y quiso · .. 
que quedara intacto el derecho del 
Cardenal protector á delegar para 
este cargo la persona de su agrado, 
como se desprende de la respuesta, 
á la 3. ª duda de la arriba mencio-J nada en la causa de Angers. 

ÁRT. 6. D E  LA JURISDICCIÓN DEL 
OBISPO Y DE SU AUTORIDAD EN 
LOS INSTITUTOS DE RELIGIOSAS. 

SUMARIO 
428. Ya en otros artículos hemos 

adelantado muchas cosas sobre la 
jurisdicción del obispo. 

429. Puede el Sumo Pontífice 
conceder á los institutos de votos 
simples la exención de la jurisdic
ción de los obispos. 

430. Ejemplo de esto tenemos en 
el instituto de las hermanas de ca
ridad de Besanzon. 

43 1 .  Otro en las hermanaR de la 
caridad de San Vicente de Paúl. 

432. A lo ménos en Espafia. 
433. Importa mucho que el obis· 

po delegue á alguien que haga sus 
veces, dándole las facultades que 
le pareciere. 

434. Se cita un  eje1nplo sacado 
del instituto de Santa Ana. 

No es bueno acumular en una 
misma persona los cargos de dele• 
gado del obispo y confesor. 

435. No seria anormal que la ge• 
nerala con su consejo propusiese á 
alguien para este cargc de delega· 
do del o hispo. La elec�16n del confesor .ordina· . 
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rio y d·el extraordinario pertenece 
al obispo. . • . 

436. El obispo : no puede entro
meterse en lo que toca al -régimen 
general del institµto. • . . 

• . • Por más que .la casa madre osté 
,., en su diócesis. 
� 437. Por lo tanto no puede intro

, .•duoir cambio alguno en las consti-
: tuciones. 

428. En todos los artículos ante
riores hemos encontrado· ocasión y 
aún necesidaq de adelantar algo 
en cuanto á la autorida d de los 

• ·. obispve sobre los in stitutos de que 
tratamos . . ·En el primer artículo de 
este tratadito, al trazar una corta 
historia de . estas congregaciones . 
de mujeres, ref_érimos cómo desde 
los primeros siglos de la Iglesia ha-

'· bían guedado siempre bajo la óbe
dienc1a de los obispos ; y . aún he-

✓• mos observado que sobre todo 
después de la constitución Oir
ca publicada por S.  Pio V. no ha

, oían sido sino toleradas por la . tá-
• oit_a conn ivencia de- la Iglesia. Pe-· 
• ro cuando .. cerca de los principios 

de e�te siglo,. una · vez - devuelta la 
. paz a la Iglesia, la Sede -Apostóli-
� Qú\ se resolvió en fin á apoyar es

tos in�titutos con su aprobación, 
se. deqretó como regla general que 
se mantendrían bajo la absoluta 
jurisdicción ,de los ordinarios ; re
gla que fué cpmo lo hemos visto, 
s��ada de la _sapientísima constftu
mon Qna1nvis ;"nsto de Benedicto 
XIV. E.n . aquellos otros artículos 
donde hemos expuesto el oficio de 
l�s generalas, asistentas y su p�-
. . r1oras _ locales, y tratado de la  tute
la -�_el Oardenal protector, : hemos 
a'V1�ado que en todo esto nada se 

� guitaba de los derechos episcopa
les fuera de lo que toca á · la obsE;r
_vancia dé las reglas y á . la - autori
dad del Cardenal protectorr Siendo 
así no nos quedan sino unos pocos 
P���no.res que_ dar sobre la jurisd1ccion episcopal. Vamos á exponerlos á contínuación en este artículo · � . 
- 429. Por más que la Sede Apos ·  tól!ca nunca haya en otros asuntos usado d� tanto rigor . como en esto de impedir qu� e.stos institutos 

1 
• 

1e r_nujer�,s se sustraJ�ran . á tod� 
JUr1sd1cc1on de los ordinarios, sin 
embargo ,- nadie, supongo conclui-
rá de allí que no le es lícito al Su
mo Pontífice sustraer á esta clase 
de personas del poder de los obis
pos y someterlas á otro superior. 
En efecto, el Papa tiene plenísima 
autoridad sobre todos los obispos y 
sus subditos y por lo tanto como "' 
permitió á veces que . las monjas 
de votos solemnes gozaran del de
recho de exensión pa¡ra estar so
metidas á prelados regulares, así 
mismo podría conceder que las pia
dosas mujeres con votos simples 
que llevan . · vida común queden 
excentas . de la jurisdicción de los 
ordinarios y sometidos á aquel que 
el Sumo Pont'ífioe les designare. Y 
aún se podrían referir varios ejem-
plos de que ya lo ha hecho. 

430·. En otro lugar hemos hecho 
mención del instituto de las Hijas 
de la Caridad de Besanzon, las que 
según sus constituciones aproba
das por Pio VII con letras apostó- · 
licas de 14 de J)iciembre de 1819 son . , 
exentos de. la jurisdicción ordina-
ria de los obispos, quedando por lo 
tanto reservada á los obispos la so-
la sola jurisdicción que les fué de
legada por el Concilio de .Trento. 
Pero en cuanto á las .religiosas · de 
este instituto establecidas en Ita-
lia, este privilegio ha sido expre
samente re voc�do por otras letras· 
a pQstólicas · de Gregario XVI § 
Jun. 1840. 

43 1 .  -Otro ejemplo nos suminis- • 
t ran las hermanas de caridad ins-
ti tuídas por San Vic�nt� d� Paúl, • 
aquellas á lo µienos que • viven en 
el reino España. En �f ecto · ; según 
las constituciones de la Congrega
ción de los Sacerdotes de la misión, 
aprobadas por v�rios ponti�ices , ha . 
sido encargado a los Superiores de 
esta Congreg51ción el cuida<l:o y go-
bierno de estas santas tehg1osas 
con el ejercicio de la autoridad su
prema sobre ellas. . Pues bien . á 
instancias de Fernando VII rey de 
España, Pio VII por �us letras 
apostóli�as �el 22 de J un�? de l818,  
hizo la s1gu�en te co�ce�ion :  N o.s por lo tanto . . . .  � . eximiendo y li
brando todas y cada una de _las hi-
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jas de la caridad, su sociedad y sus 
- casas en los reinos de España de, 

toda jurisdicción del patriarca de 
Indias y de cu!1l<J.�ier, otro, �sí co
mo de toda suJecion a los mismos, 
las sujetamos y sometemos del to
do y para siempre á la completa 
jurisdicción, obediencia, superiori-' 
dad y dependencia del actual vica
rio general de la Congregación de 
los sacerdotes secula'res de la  mi-

. de los Arzobispos de Linia, nos pro- . 
• porciona también los siguieütes da
tos· : ·"Diéron se á la iglesia de oriente 
á poniente_ 120 varas de l ongitnd 1ne
didas exteriormente y 70 de  frente 
incluyéndoRe · en éste las 14 \7aras 
que en cada lado forman 'la base 
de cada torre. ·Ocupa el f1;ontispi - •. 
cio, eh que. se colocaron las tres• ·· 
puertaH, 41 varas, espacio emplea.:: 
do en las tres n aves. Al ce�enterio • 
se le dieroq 20 varas con incjusión � sión de San Vicente de ·Paúl y del 

que lo fuere pro ten1pore." de sus 8 gradaR. " 

. 
Bl1t@1i@ 1 V11�@dlaf.i@1 

• • 

.A.puntes para la Histo1·ia 
de la Cated1111al de. Liana y de 
, su Cabildo 1'let1•opolitano , 

IV 
r , ' 

DESCR1POION DE LA CATED;RAL EN SU 

PARTE INTERIOR 

En cinco naves se reparte el es 
pacio de la iglesia; si inclu ímps · 
sus capillas ornazin as . colaterales, , · · 
q ue tienen de fondo 8 varas y me-
día cada una. Y si las excluím9s 
d� este orden, quedan solas t·res na-
ves, gozando la  princi �al de en-
medio 14 y media varas de anchú • 
ra, y las dos de s�s lados, 10 y me- =\ 
dia, fuera del espesor de lag . dos, 
danzas de pilares y ·arcos de dichas 
·na ves. � Cada na ve s� distribuye 
en 9 bóve'das de lazería tan fuerte , 
como· costosa. , En la nave central 
se encuentra el altar mayor, el co-

ne· la Catedral hállase una mi- ro y el púlpito; y en las dos naves 
nuciosa déscripción en el li bro ti- laterales están distribuídas las ca- _ 
tulado La Estrella de Li1na ·con- pil las �n número de 14. .. , 
vertida en Sol, escrito • por don • • De la Estrella de Linia tom amos 
Francisco de Echa ve y Assu; con . lo q ue sigue · sobre el an tjguo púl- • 
motivo de ." las grandes fiestaR con • . . pito : ,, "En el  pi lar  de la entrada, 

. que celebró esta ciudad la beatifi- dice, al lado de l a  Epístola, ( l )  , eo · 
cación de su · segundo Arzobispo · bresale eu hermosura y gala, e l  púl
don Toribio Alfonso de Mogrovejo pito de esta Santa Metrópoli, obra 
en 1680, é impreso en Antu�rpia en de costosísimos prirnores, en qne 
1688. . el arte con la docili rl ad preciosa , . 

Aunque e�ta descripción fue an- del cedro logró val entías y belle
terior á' la ruiria de 1687, d e  ella, zas ; así · se guarnece entre colu1n· 
�in embargo, ,. nos aprove·chamos, nas solémnicas, así se esparce en 
con las anotaciones que contempla- �ol laj�s corin_tios, así flo1;ece -�ntre 
tnos menester; en la que· ·ahora Jarras rle primavera, asi se d i lata 
aquí damos. .- ,- en su e�spacioso ám bito, así se ciñe 

Y comenzando pór las dimensio- en su perfecto círcul o ;  milagro es 
n�s, dice �chave " '9ue corre e? lou - de esta obra, que e l.  orador sagra- _ 
g1tud hacia el Poniente trescientos 
y cuarenta y cinco pies· de á tercia, 
según la Geornetría. Mas dilatado 

.. que el Templó de Diana· en Efeso : 
marayilla en que trabajó 320 años 
el Asia, pues constaba su longitud 
de 315 pies, como refiere Solino. 
Consta de latitud el de Lima 162 
v,aras ·de frente, abrazando en sus 
exteriores dos torres." 

(1) Por razón del trono.pontifical que se 
halla á la; derecha del altar. El sitio propio 
del púlpito es el lado del E':angelio. Así 
lo ha decidido la S. C. de Ritos : Andegavea: 
Qua, parte ecclesioo, j uxta praxim sanctae 
Romanoo Ecclesioo, collocari debeat pulpi
tum, ubi Dei verbum fidelibus annuntiatur? 
S. R. C. respo'rldendum censuit: Pulpitum 
in ecclesiis erigendum et collocandum esse 
a cornu evangelii. En la capilla Sixtinai es-. 
tá tamQién al lado del Epistola, por el tro
no del Papa . -' . 

Lavalle en su Galería de retratos 
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- do, puesto ya en su eminencia, le de-
sarm'=' los sustos, con que pisó sus í 

· gradas. 'Vuela y se recoge, des- . ! 
: ahoga y estrecha, finjido á los afee- ¡ 

·tos y - oració� de la  elocuencia. Su ·¡ 
respaldo pudiera dar vanidad á la 

• capilla rnás aseada, si la mereciera 
.' por retablo. Aquí trabajaron á 
' porfía, deseo y artificio á sazonar 
un proa,igio, en que ganó el artifi- , 
'CÍO al deseo. Guarnécese en sus tres \ 

, ,, cuartas partes el pi lar· con t 1·es ta- . 
' ·hieros de columnas y recuad1·0s, ' 

cornisas y,ooronaciones, en que f ué 
• triunfando en cul tísimas formas el 

• estudio de las elegancias: e] centro 
, recibe ún bellísimo trono tej ido 
- de airones y plumas de hermosos 
• cupidos, que inclinando blanda
·_ m�nte el cuello, construyen peana 
triunfante á la vencedora planta 
de María Purísima, cuya tallada 
imagen es corazón de la obra: Co 

.;rónase el n icho con l a  media na
• ranja, bóveda de todo un cielo, so
.- bre que se eleva engreído  el rema

. �  te,. de que el solo, en virtud de sn 
airosa inimitable cultura, puede 

- ,coronar tanto milao-ro." 
'Y en otra descripción que trae 

. Mendibnru leemos: ' Y  .el púlpito 
.• en q_ue se inv i rtieron 12,000 pesos, 

Y que .se hizo con concepto á que 
había , de ser\:·do1·ado, se conservó  

� sin este b rillante adorno, para real 
- zar más lo ingenioso y delicado de 

la obra." r 

.. El que ac,ualrríente existe, aun
que de her1nol;)a arquitectura, dista 
sobremanera- í del ant iguo cuya 
grandiosidad hai,e vist9. (2) 

Son siete ]as pitertas principales 
de esta Iglesia (3). 
• La grande que mira á ]a Plaza 

_ se llam_a del Perdon ; la de la de re
�ha del Sagrario, y l a  de la i zquier-

:✓ (2) Pulpitum ubi sermo vél concio haberi 
/' aolet, consetaneum est patlID;B sericiB ejus

.. ·dam co;oria ·cujus sunt coetera paramenta 
v ex'ornar1. (Coer. episc. cap. XII, n. 18.) 

Eh Francia se coloéa un Crucifijo delante 
. del púlpito. 'Aquí se observa lo mis1no. En 

· I�ha el; Crucifljó se-. coloca en el púlpito 
m1smo1a la derecha del predicador. ,- , 

. ·-�d8)�- Las' tres puertas principales están re
vestidas de, piedra.a, ricamente tal}arlas sus 
molduras y adornados con profusion: lá. del 
ce�tro es de 9rden. corintio y las de, los la

, d(}Sde orden d6rico. 

/ 

da del Bautisterio. La puerta del 
costa.do del 1nediodía se llama de 
los Judíos, porque en los muros Ro
bre que descansa se veían pinta
das las figuras de los judíos y 
herejes . q:ue eran castigados por 
la Inquisición . La puer�a que 
está en la nave del lado de,,-la Epís-· 
tola en la testera del templo y al 
oriente se llarna de San Oristobal . ., 
La otra que corresponde á la nave 
del costado del evangelio s�· titula 
de Santa ..Apalonia; y puerta de los 
Netran§os la que da al setentrión y 
al patio del mismo nombre, en que 
se abrió un pozo y colocó 1ina fuen
te. Esta puerta y la de los Judios 
que se halla á su frente marcan 

/ en ambos lados el espacios0 cruce
ro del templo. 

El nombre de San Oristobal se 
dió á una de las puertas referidas, 
porquíl á la derecha de ella, entran 

/ 

do á la iglesia, estaba pintado di-
cho santo, en forma gigautezca, va
deando en · caudaloso i-ío, con una 
vara en la mano y el Nifi.o Dios al 
hombro. Fué pintura de Mateo . / 
Pérez de Alesio,  célebre pintor, na
tural de Roma y discípulo de Mi-
guel Angel , quien la copió de Se
villa. Esta pint'ura desapareci ó 
en uno de los terremotos que maltra
taron efíta Catedral; pero, poste
riorn1ente, se h izo otra, imitándo-
la, al lado de la puerta de los Na
ranjos al ejecutarse la re�ección 
del templo acabad 1 en 1755. 

El techo es de madera, estucado 
por l c1, parte interior, en forma de 
bóveda y con di versos y bien com
binados dibujos geométricos que 
producen á l a  vi sta el efecto más 
agradable. Aunque construído con 
exquisitas maderas no ha pod'ido 
escapar á las i njurias del tiempo: 
Actualmente se halla notablemen 
te deteriorado. 

El pavi?nento ofrece una gran de 
irregularidad. El nivel de las na- ... 
ves laterales es in ferior al de la: . 

• nave cen tral. De esta nave se · 

\ 

sube al presbi terio por gradas de 
marmol .blanco que fué traído/ de 
las canteras de Recuay. La nave 
central tiene baldozáJ, pequeñ.as de ·,,: : .. 
marmol, siendo de ladrillo ·ó tierra 
cqqida �1 pavimento de fas otras. 

. , 
� :- , . 

' .... 
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��===================:==============================:==�-Una iglesia es fría á la vista y 
al alma cuando no está pintada rl e 

-modo adecuado: De- este defecto 
adolece n uestra Catedral. Sus mu
ros están pintados al templ_e de co
lor blanco. Para suplir, sin embar
go, esta falta de decoración, se 
cub1·en en las grandes solemnida
des las pilastras· c�n cortinas de 
terciopelo punzó con franjas de 
oro. Las que hoy exü,ten, fueron 
obsequio del Gobierno del General 
Pezet. 

Obispos 

- (Véase el número anterior) 

IV. 
- SUS ORNAMENTO& SAGRADOS Y SIG

NIFICACIÓN SIMBÓLICA.  

Los • ornamentos sagrados que 
usan los Obispos, signos externos 
son de su elev&da dignidad. 

Veamos su origen y significa�ión 
simbólica. 

EL ANILLO 

El anillo según San Isidoro (Eti
,nologías, Íib. II, cap. xxx1) , se lla- . ma así : "per diminutionern dicti á 
circulis et anis qui sunt circum 
brachia, et circum crura. ' '  

El anillo es un objeto de lujo, co
mo en los jóvenes, ó un símbolo de 
la unión conyugal , como el los es
posos, ó de la unión espiritual, co
mo en los Obispos, ó del amor á la 
sabiduría, como en los doctores . . 

El uso del anillo se • remonta á la 
'mayor antigüedad, pues ya hacen 
mención de él l os libros sagrados, 
aunque solamente con relación á 
las nupcias. . J El anillo ha sido siempre considerado como una de las insignias 

_ �- más esenciales de la dignidad epis- . c�p�l. (�a� Isi_doro, De Officiis ec· 
ctesiasliciis, hb. rr� cap. v. ) De la importancia de este signo , • da testimonio la célebre cuestión de • • las investid uras, que en la Edad 
�edia agitó á la Iglesia y al Impe-

, ' 

rjo� principalmente en el reinado 
del emperador Enrique IV y pon-
tificado de Gregorio VII. 

El monumemto más antigue so
bre el origen del anillo episcopal 
s·e remonta al año 283, en que ya le 
llevaba el Papa San Cayo. En efec� 
to : en  el sepulcro de este Papa, 
abierto en el año 1622 (Ronia sub .. 
terránea, t .  n, pág:--426), se encon- �·· 
tró entre sús restos mortales el ani
llo episcopR.l .  Del anil lo del Papa 
San EuRebio, año 310, consta que 
tenía escul pido el  monograma de 
Cristo. ( A. D usanssay Panoph. 
Epi�c. , pág. 215. ) · San Optato -q_e 
Mil evo, eRcri tor del siglo 1v, hace 
me11ción del anillo episcopal en es- '" 
tos términos :  "Los herejes no tie
nen las llaves que San Pedro ha- · 
bía recibido, n i  el anillo con que, 
según está escrito, ha sido sellada- · 
la frente." Nec ánnulu1n quo legi·-
tur frons, esse signatus. (Lib. 1, Ad 
Parnien ion. ) En otro pasaje del , • 
mismo San Optato Sb lee : "El Pon- � 
tífice l leva - ani l lo para que sepa -.,_..., 
que es esposo de su Iglesia. " San 
AguRtín llevaba t�mbién anillo co
mo Obispo rle Hipona, pues en su· -
Epíst. 21 7. rl ice de sí mismo en la 
carta á Victorino, que va sellada � 
con el sel lo de su anillo. Gércert 
( Vet. Liturg Aleman. , parte pri
rnera, • página 255) , cita �ntre los 
libros rituales de Alemania. un 
Ponti fical de Sal zJ:>u.rgo, del año 
600, que contienA una .fórmula pa-
ra la ben dición del ani l lo episco
pal, casi igual á la del Pontifical 
Ro1nano. 

El primer Concilio de Orleans, 
celebra.do en.el siglo VI (año 511) ,  
ofrece un ducumento importante, 
relativo al anil lo de  los Obis{>OS. 
En l a  carta que Clovis escribió á 
los Padres de este Concilio, al pro-
n1eterles que pondrá en libertad á 
los prisioneros hechos en la g,uerrai 
de los godos, solamente les exige 
que sel len con su anillo episropal 
los actos relativos á la libertad de 
los prisioneros: • .. Vestras epístolas· -· 
de annuo 1.:estro in fr·a signa tas sic 
ad nos oinni1nodis di1 .. igantur et a 
pa1-ie nostra prmceptione1n latani 
noveritis esse fir1nanda1n. 

En esta misma época tenemos el 
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importante testimonio de Sacrd-
1nentario 9e San Gregorio, -publi 
cado por .A.ngel Rocca, que contie
ne una fórmula para conferir el 
anillo á los Obispos. San Isidoro, 
De Officis ecclesiasticis, lib 11, cap. 

. II dice : "Episcopo autem, dum 
co secratur, datur baculus, et an
nulus propter signum pontificalis  
honoris, vel signaculum secreto
rum. " 

En el siglo VII (año 633) se cele
bró el Conci l io IV de Toledo, y eri 

. él se mandó lo siguiente: "Si Ep1s
copus sit, orarium, annullum et 
baculum coram alta ri de manibus 
Episcoporum recipiat. (Aguirre, . 
Oono, I-Iisp. , tomo u, pág. 484. ) 

En el afio 625 vi vía San Birino, 
. · Obispo de Dorchester, y cuando 

algunos años después de su muer
te se abrió su sepulcro se éncontro 
en él el anillo episcopal. (Surius, 
A� diem docem, 111. ) 

En esta misma época e l  Papa Bo
�ifacio IV promulgó en el Concl
ho de Roma, año 610, un decreto 
enque hace mención del anillo de • 
los monjes elevados á la  dignidad 
episcopal. 

Después. y hasta el Pontifical 
Romano vigente, son tan nurn ero
sos los monumen tos eclesiásticos 

. B?l�r� el, ani l lo episcopal,  que sería 
411d1fi01l enumerarlos. 

El anillo • episcopal debe ser de 
oro y estar adornado con una  pie
d�q preciosa, sin talla n i  figura de 
n inguna clase. (Durancl, De rit. 
eccle.'3. , lib. nr; cap. 1x, n úm. 37. ) 
Es de oro, :para advertir a l  Obi spo 
la obligacion que tiene de poseer 
l�s cualidade� de este metal pre-
010s0., esto es, 1.a ductilidad, sien ·  
do dulce y misericordioso con to
Qos; la pureza, para que sea inte
gro en doctrina y en costumbres ; 
el brillo, para que sea espléndido 
en su$ obras y bri11ante en su re
putación; el peso, para que sea 
grave en su vida y én su cont inen-
te; y el valor, para que así como el 
oro es el tnás precioso de los meta
les, así sea también el Obispo el 
]já� perfecto de los cristianos. (A. 

usaussay, Panopl. epis. , páh 197. ) 

El uso más común· de los anti
guos anillos episcopales fué sellar 
con ellos las cartas, como hemos 
visto antes que lo hizo San Agus
tín .  y acreditar la autenticidad de 
todos los actos d0 su autoridad, co
mo lo prueba la  carta antes cita
da dirigida por Clovis á los Obis
pos del primer Concilio <le Orleans. 
También sirvió para sellar los re
licarios. y .aun hoy se sel lan las 
reliquias de los Santos con el sello 
del Sacri·sta mayor, y el sepulcro 
<le las aras con el sello de los Obis
pos. En prueba de ello podemos ci
tar el siguiente hecho :. Cuando Sy
roes, hijo de Cosroes. Rey de Per
sia, entregó á los _cristianos el ma-
·dero santo de la verdadera Cruz, 
se reconocieron los sellos con que 
esta sagra:la reliquia había sido 
e,ncontrada. - ,(Baronio, Ad,an. 62. ) 
A esta clase de sellos episcopales 
pertenecen también aquellos que, 
después de examinados por San 
Luis, le convencieron de la iden
tidad de los fragmentos de la Vera 
Cruz y de la  corona de espinas que 
este Santo Rey recibió del empera
dor Balduino II, é hizo trasladar 
de Constanti nopla á Francia. (Du
sauRsay : Martyrol. Gall. , XI kal. . \ 

.run. ) 

Hace ya mucho tiempo que el 
anillo episcopal no se usa �para se 
llar, empleándo en su lugar el es
cudo _heráldico propio de cada Obis
po. Sin embargo, los orientales 
conserv :in el uao del sello, como lo 
acredita una carta que poseemos y 
que nos dirigió el Obispo de Da
masco M. Macarius. 

El simbolismo del anillo episco
pal, e] uso primitivo que de él se 
hizo para sellar las santas reliquias, 
inclusas las que se encierran en el 
sepulcro de los altares, y que el 
Obispo- sella con su sello en l a  con• 

· sagración de ara.s, inspiraron á los 
fie les tan gran veneración , á este 
objeto, que en prueba de ella lo be
san desde los primeros siglos, 

Esta es, sin duda, la razón en 
que se .funda la 9ostumbre de. qu� 
los Obrnpos den a besar el anillo ·a 
los clérigos en ciertas ceremonias 
litúrgicas, y á los fieles á su paso 
y en otras circu.nstancias. 
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Los Obü;pos reciben el anillo en 

el acto de su consagración con la 
siguiente fónnula : "Accipe annu
lum, fidei scilicet signaculum, qua
tenuR sponsam Dei, sancta1n vide
l icet Ecclesiam inte1nerata fide or
natus il ibate custodias. " 

El Obispo nunca debe aparecer 
ante los fieles sin este objeto, que 
podemos llamar sagrado, l leván· 
dole puesto aun celebrando f �n
ciones religiosas, excepto en c 1e1·
tos casos, en que debe _quit� r�el�, 
con arreglo al ceremon ial hturg l
co, Sien1pre que el Obispo vuelve 
á tomar el ani llo de que por dicha 
causa se ha despojado, reza la t=d
guieute oración : "Deus, qui me sa
cris altaribus adstarb vol uisti, et 
populo tua prreficisti, munda me, 
qurero, interius et exte.ri us, ut cum 
grege mihi commisa in coolesti me· 
rear adscribí libro." 

En la ceremouia para la consa
gración del Obispo, después que se 
bendice el anillo, se le  pone en el 
cuarto dedo de la mano derecha. 
El Papa Gregorio IV, que fué ele
gido en el año 827, da la siguiente 
razón en su  l ibro De cultu, ponti
fiium :  "Los an illos episcopales no  
deben ponerse en  la  mano izquier
da, sino que, prescindiendo de la 
preocupación pagana <le la  vena 
cordial , que se supon e co1nunica 
su  sangre con el corazón, debe po
ll t>rse en la mano derecha, co1no 
la rnás digna, porque es la que dis
pensa las 1:-lantas bendic iones. " 

Nunca ningún Obispo, incluso 
el Romano Pontífice, puede cele
brar con el anillo puesto en Vier
nes Santo. 

Los Obispos g l'iegos . no  lle van 
anillo, pero sí 108 demás orienta
les. 

Los Obispos en los tiempos anti
guos 11evaban el anillo en el dedo 
pulgar de la mano izquierda; pero 
durante la celebración de la Misa 
lo l levaban en Ja  derecha. Así lo 
dice Nicolio en l as siguientes pala
bras: "C0mmuniter etiam extra 
MiAsa rn defertur in dígito annula
ri dextrre manus (1). 

(1) Setep. Durand de Rit· ,  lib. II cap. I X. 

-Gavanto, verb. annulus. 

El Papa tiene tres anillos: uno 
l lat nado del Pescador, otro que or
di nariamen te l leva y otro que usa 
para los pontificales. 

El anillo del  Pescador se llama 
aRÍ, porque en él está representada 
la imagen Je San Pedro en el ac o -
de➔ echar la red. 

La Igl esia, dice el P. Miguel 
f}orgen, ha tenido  tan parti cular 
afecto a l  nombre de Pescador, que 
todas l as cartas privadas de los 
PapaR, y laR gracias concedidas en 
forma de breve. van sel ladas con 
la imagen ele San Pedro colocado � 
u na barca� Y. se di �en expedidas 
sub ann1.1,lo Piscatoris. 

Cuando el Papa muere, después 
de reconocido su cadáver, el ca� 
marero mayor del Pontífice reco-

�ge este anillo, lo  entrega en una 
bolsa al Carden al Camarlengo, y 
éste al primer maestr·o �e cere�o
nias, que lo rompe JUntament� , con el sel lo de plo·mo de las Bulas. 

Al nuevo Pontífice se le ent're
ga u n  ani1 1�  n uevo én el �,ía en que .... recibe la primera adorac1on de los 
Cardenales. 

EL BÁCULO PA STORA L (1) • 

El 1non uinento rnás antiguo ql!e ' 
hace 1nención del bastón es el Exo-
do, pue9 ,hablando en .el _cap. xu. . v. l L  de las ceremonias con , que 
lo� hombre� habían de comer el 
Cordero pascual, dice· que debían 
ten"er el bastón en sus manos. En 
el cap. xvu, v. 5,  se hábla tambien 
de la  vara con que Moisés h irió el 
río Nilo y la  piedra <le Horeb. Que 
el bastón f ué entte l os hebreos UQ 
signo de disti nción, i:,e deduce cla-
ram en te el e los ca pi tul os XVI Y 
xvn de los Núrner<rs, especialmen--: 
te de este úl timo (v. 2) .  Este es, 
sin duda alguna, el origen del ce
tro ó bastón de mando. · 

--
(1) Los Obispos usan bácu�o. 7 bast?�· 

El báculo, símbolo de su jurisdic10n . esp1_ri.. 
tual; y el bastón, como jueces ordinarios 
con mero y mixto imperio . 

Imprenta y Libreria 
CALLE Y PLAZA DE SAN PEDRO 
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